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POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR	 DISTRITAL DE

En uso de las funcidrids,déléga&
Secretaría Distrital\Á<hbiente
Distrital 257 de 2006 9elDebreto
175 de 2009, en curhplihiientod5
de 1995, el Decreto 446 de 2010.

la Resolución 30745-
oncordancia -con lo

de 1
'de

dé Mayo de 2011 de la
ie'cido por el Acuerdo

o por el Decreto .Distrital
de 2009, el Decreto 948
de'2006, y

O NS lftER'AN DO
_d

Que la Secretaria Distrital de Ambiente, en uso de las funciones conferidas por el
Decreto 109, modificado por el Decreto 175 de 2009, por medio de las cuales le
corresponde ejercer el control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección
ambiental y manejo de los recursos naturales en el Distrit
atención a la queja con radicado No. 2011ER112289 del 0
realizó visita de inspección el día 23 de Septiembre de
denominado FAENA 47 TERRAZA BAR ubicado en la Ca
Localidad de Teusaquillo de esta ciudad, la cual concluyó Ac
del 23 de Septiembre de 2911, la cual determinó que los nivel'
ce emisión del establecimiento, superaron en horario nocturno y en una zona de uso
comercial el estándar máximo permisible de niveles de emisión de ruido establecido por
la Resolución 627 de 2006, al registrar 81,1 dB(A).

Capital de Bogotá, en
de Septiembre de 2011

2011 al establecimiento
e 47 No. 14 - 50 de la
a/Requerimiento No. 900
's de ruido de las fuentes
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AUTO No. 00875
Que esta Secretaría, y con el fin de verificar el cumplimiento del Acta/Requerimiento No.
No.900 del 23 de Septiembre de 2011, llevó a cabo visita técnica de inspección el día 18
de Noviembre de 2011, al establecimiento denominado FAENA 47 TERRAZA BAR
ubicado en la Calle 47 No. 14 - 50 de la Localidad de Teusaquillo de esta ciudad, para
establecer el cumplimiento legal en materia de ruido de conformidad con la Resolución
627 de 2006.

Que en consecuencia de la anterior visita técnica, la Subdirección de Calidad del Aire,
Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental de esta emitió el
Concepto Técnico Nr2265 del 4deiv1izo de 2012:-en el cual se 'estableció lo siguiente

rl

(...)

3.1 DESCRIPCIÓN

Según DECRETO No.1
ubicado en un predi
AGLOMERADO El es¡
segundo piso de una
Colinda por sus
presenta flujo vehículo
discotecas, tiendas de:

( ... )

0/2D07-el eáabYeciinii
uso de suelo está

éntoAENA 47 TERF
h de 2tíiveles, tiene

A 47 TERRAZA BAR) se encuentra
o boiflo ZONA DE COMERCIO
se ifaténtra situado en el primer y
-oxi,i\adb41e'10o metros cuadrados.

calle,47 frente al establecimiento€ ,
ablecirniéntos de comercio (bares,

6. RESULTADOS DE A Ev
SSTabla no. 9 Zona receptora

nocturno

Distancia
Lócalización aproximad
del punto de a fuente de

medición	 emisión
(m)

Frente al
predio	 1.5

generador

nor del predio afectado por la fw
—

Hora ie°- L Lecturas equivalentes
ro	 dB(Aí)

inicio Final Leq4T	 L,3 1 Leq0,3g6

21:38 21:47	 85,8
85.8

sonora - horario

Observaciones

Fuente	 de
generación
funcionando
normalmente

Frente al	 Fuente	 de
Predio	 1.5	 23:08 J 23:16 1 -- J 66,9	 generación

generador	 apagadao
o
9
2

o

E

E
o,

2

E

Nota: LAO.JT . Nivel equivalente del mido total, L 90 Nivel Percentil; Leq 6j5 ,, Nivel equivalente del
aporte sonoro de la fuente específica.
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9. CONCEPTO

Cumplimiento Normativo d'el suelo del cor ' de/predio receptor afectado.

•LCAWIAW.YOR
0€ BOGOTÁ OC.

szCRrT)M* AMBIENTE

AUTO No. 00875

El nivel de emisión para comparar con la norma es 85,8 dB(A).

No se realiza corrección de ruido debido a que la diferencia entre Leq y el mido residual es mayor
de lOdB(A)

7. CÁLCULO DE LA

Se considera por lo

rJíÑ4 fl"
DE CONTAMINACIÓN POR RUIDO

A

clon por ruido), el establecimiento "FAE
iera:

•'CUCR=N_Leq(A)

UCR 1= -60 - 85;8= 258L

De acuerdo con la R
sonoro UCR (Unidad
está clasificado de la CID rwesarial por impacto

47 TERRAZA BAR" -

es muy alto

De acuerdo con los datos consignados en la tabla No. 9 de resultados ) se registraron niveles de
presión sonora continuo equivalente ponderado A, LAeq, T de 85,8 dB (A), generados por las
fuentes del establecimiento `FAENA 47 TERRAZA BAR" de conformidad con los parámetros de
emisión establecidos en la Resolución 627 del 7 de Abril de 2006 del Ministerio de Medio Ambiente
Vivienda y Desarrollo Territorial, Articulo 9, tabla No. 1, donde se estipula que para Sector C.
Ruido Intermedio Restringido y subsector Zonas con usos permitidos comerciales, como
centros comerciales, almacenes, locales o instalaciones de tipo comercial, talleres de
mecánica automotriz e industrial, centros deportivos y recreativos, gimnasios, restaurantes,
bares, tabernas, discotecas, bingos, casinos, los valores máximos permisibles están
comprendidos entre 70 dB (A) en el horario diurno y 60 dB (A) en el horario nocturno, se puede
conceptúa que el generador de la emisión está INCUMPLIENDO con los niveles máximos de
presión sonora permisibles aceptados por la norma en el horario nocturno para una ZONA DE
COMERCIO AGLOMERADO.
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de lás normas
s acciones de
iciones e imooi

Que una de las fi.
control y vigilancia
los recursos natura
y en particular ade
quienes infrinjan di

insiste en ejercer el
biental y manejo de
)ertinentes al efecto
que correspondan a
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AUTO No. 00875

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que siendo la Secretaría Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito Capital,
le corresponde velar-porque el procesotdedesarrolIo económicoy1social del Distrito se
oriente según el mandato Iconstitucional, los-prinói

1	 y fr '1'.! 	 .sostenible para la recuperacion, proteccion yconservacic11-11:1	 •	 ', - ,Lyservicio del ser humano como supuesto -f 	 para
los habitantes de la ciGdád.

y el desarrollo
te, en función y al
calidad de vida de

Que de acuerdo cori eIConaeØt&Técrico No. 225@éjXd4 Mírzode 2012, las fuentes
de emisión de ruido (equipo de bi1d6'-5diJtre$3háhtes), utilizadas en el establecimiento
denominado FAENA-4ÇrERRAZA ..BAR [ibiSdoJdNCalle 43 No.14- 50 de la Localidad
de Teusaquillo de dst ciudad, incuMplen \prsuntdmentecon,liormatividad ambiental
vigente en materia de ruido, ya q uepresénta ron, un-rÍWel dteMisón de ruido de 85,8
dB(A) en una zon'a de—con usos pmitrds horario nocturno
sobrepasando el estardar maximo permisible dnLveles at&mision de ruido establecidos
en el Artículo Noveno de tResoIución..-627,del 7_de-Ab?il de 2006 del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terdtorial ,-hofMinisterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible. Además, de conformidad con lo establecido en la Resolución 832 de 2000 del
DAMA, tiene un grado de significancia del aporte contaminante de Muy Alto Impacto.

Que de conformidad con los parámetros establecidos en el Artículo Noveno de la
Resolución 627 de 2006, se establece que para un Sector C. Ruido Intermedio
Restringido y subsector Zonas con usos permitidos comerciales, los valores
máximos permisibles están comprendidos entre 70 dB (A) en el horario diurno y 60 dB (A)
en elhorario nocturno. -

Que existe un presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 45 y 51 del Decretó
948 de 1995 toda vez que, por un lado, el ruido generado presuntamente traspasó los
limites de una propiedad y, por el otro, al parecer no se han implementado los
mecanismos de control necesarios para garantizar que la emisión de ruido no perturbara
la zona donde se encuentra el establecimiento.

Secretario Dislrttal de Ambionlo 	 43$t's¼	 +Av. Caracas N 54-38 	 't 's\\	
¡PBX: 3776899 / Fax: 3776930	 »'	 inC ians	 -wwwombiontobogota.gov.co 	 ¿1	 wjar.oninasBogctá. D.C. Colombia
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AUTO No. 00875
Que según la consulta efectuada en el Registro Único Empresarial, Cámaras de
Comercio, el establecimiento denominado FAENA 47 TERRAZA-BAR, se identifica con la
Matrícula Mercantil No. 1970112 del 3 de Marzo de 2010 y es propiedad del señor
CARLOS ANDRES HERNANDEZ CIFUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.949.509.

Que por todo lo anterior, se considera que el propietario del establecimiento denominado
FAENA 47 TERRAZA-BAR; identificado con la Matrícula Mercantil No. 1970112 del 3 de
Marzo de 2010 y ubicado en la Calle 47,No. 14 - 50 de la Localidad de Teusaquillo de
esta ciudad, señor ÍÓRLOS-ANDREfHERÑÁNDEZ-CIFUENTÉS. identificado con la
Cédula de Ciuda
Decreto 948 de 1

Que la Ley 1333 dei2
subrogando los Artíóu
de la potestad sancio
Vivienda y Desarrollo
demás autoridades an
ley y los reglamentoh.

S. 79.941 50 ?esuntafriPte[incumplio los 'Artículos 45 y 51 del
Articulo 9 dela'Resolucion 62Tde 2006

estableció el próctIimiento sancionatorio en materia ambiental,
831a,8deJa L( Ç9 de 99? señaló que el Estado es titular
Dria eN'materia ambiental atraves dl Ministerio de Ambiente,
:rit9ril ..pctual Ministerio de Ambiente y De'sarrollo Sostenible, y
ntles, desconformidad con láicompetncias establecidas por lá

/qi.ie son aplicables al
nales y legales que rigen
prescritos en el Articulo

s,é considera infracción
ión a las disposiciones
ativos emanados de la
infracción ambiental la

Que la Ley 1333	 su
procedimiento san(
las actuaciones ai	 istrativa
Primero de la Ley Ç

Que a su vez, el
	

de
en materia ambiental'tod p ábóión u omi1ónue cánsti
ambientales vigentes
autoridad ambiental competenteT'de-.iuál rhnerard
comisión de daño al medio ambiente.

Que el procedimiento sancionatorio contenido en la Ley 1333 de 2009, señala que con el
objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, se
ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello; sin embargo, para el
presente caso se encuentra que existe un presunto incumplimiento a la normatividad
ambiental, toda vez que existen mediciones y consideraciones técnicas que dan lugar a
presumir que las fuentes de emisión de ruido del establecimiento denominado FAENA 47
TERRAZA-BAR identificado con la Matrícula Mercantil No. 1970112 del 3 de Marzo de
2010 y ubicado en ubicado en la Calle 47 No. 14— 50 de la Localidad de Teusaquillo de
esta ciudad, sobrepasaron los niveles máximos permisibles de emisión de ruido, para una
zona de uso comercial en el horario nocturno, razón por la cual se considera que no se
requiere de la indagación preliminar en comento, y en consecuencia se procederá de
oficio a ordenar la correspondiente apertura de investigación ambiental.

Páginas de ec:	 BOGOTA
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AUTO No. 00875
Que en cumplimiento del derecho al debido proceso y de conformidad con el Artículo 18
de la Ley 1333 de 2009, este Despacho dispone iniciar el procedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra del propietario del establecimiento
denominado FAENA 47 TERRAZA-BAR identificado con la Matrícula Mercantil No.
1970112 del 3 de Marzo de 2010 ubicado en la Calle 47 No. 14-50 de la Localidad de
Teusaquillo de esta ciudad, el señor CARLOS ANDRES HERNANDEZ CIFUEÑTES,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.949.509, con el fin de determinar si
efectivamente existieron hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales.

idi ligencias

Que de conformidE
Distrital de Ambie
Capital, podrá re
técnicas, toma de
todas aquellas aci
certeza los hechos

Articulo22.de la
ibintfliÑi p
inistrativas -neó€

citada, la Secretaría
urbano del Distrito
tales como visitas
caracterizaciones y
ara determinar con
s probatorios.

Que en caso de e
a formular cargos
Ley 1333 de 2009

nuar con la iñvestiç
actor tal y tarifo lo

i Entidad procederá
el Articulo 24 de la

del

de

Que el párrafo segi
Secretaria Distrital ¿
seguimiento y sancill
habitantes de Bogot
por emisión de mi
abiertos al público.

o del Decreto 446
cargo>-en-especial,
k,kpiicitudes, jrec)

de 2010, dispuso: "...la
el conocimiento, control,
mds y peticiones de los
dio. ambiente generadas
imientos de comercioSI	 e

Que de conformidad con lo istablecid&por'él inciso segundo del Articulo 107 de la Ley 99
de 1993, las normas ambientales soKde,ordéFi público y no podrán ser objeto de
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que de otra parte, el Artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de Noviembre de 2006,
expedido por el Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaria Distrital de Ambiente, como
un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera.

Que el Artículo Quinto del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigna a esta Secretaria la función de ejercer la autoridad ambiental en el
Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico
vigente, a las autoridades competentes en la materia.

Que el mismo Artículo en el literal 1), asigna a esta Secretaría la función de ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en

SeCrotaaDntaIdeArnbinse	 4it	 elPBX 37
vw.ambiontebcgota.goyco	 fr!	 OUFAUVflffAsSo9otá. OC. Colombia	 \ ...,..,...-'
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AUTO No. 00875
particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformidad con lo contemplado en el literal c) del Articulo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de Mayo de 2011 el Secretario Distrital de Ambiente, delega en el
Director de Control Ambiental, entre otras, expedir los actos administrativos de
indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades,
cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación de cargos,
práctica de pruebas,, acumulación, etc.

Que en mérito de	 4$€z (Ç'

P5	 TNT

ARTÍCULO PRIME
Ambiental contra e
con la Cédula d
establecimiento ins,
FAENA 47 TERRA;
Marzo de 2010 y u
esta ciudad, con e
ambiental, de con
Administrativo.

'PARÁGRAFO.- En orden—.a-detern,
y completar los elementbsprobatori
actuaciones administrativas qu&se
Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

)rÍÓ Administrativo de Carácter
DEZCIUENTES, identificado

&ad ,d 1 de propietario del
Cámaras de Comercio como

ekantil No. 1970112 del 3 de
la Lóalidd de Teusaquillo de

- nes constitutivas de infracción
la parte  motiva del presente Acto

los hechos cQnstitutivos de infracción
ifici&(ellzaítodo tipo de diligencias y
iasyertinentes, en los términos del

79.949.509r en

la

de

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al señor
CARLOS ANDRES HERNANDEZ CIFUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.949.509en calidad de propietario del establecimiento denominado FAENA 47
TERRAZA-BAR o a su apoderado debidamente constituido, en la Calle 47 No. 14- 50 de
la Localidad de Teusaquillo de esta ciudad.

PARÁGRAFO.- el propietario del establecimiento denominado FAENA 47 TERRAZA-
BAR, se deberá presentar al momento de la notificación, certificado de matrícula del
establecimiento de comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.
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AUTO No. 00875	 4

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de
1993.

ARTICULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 49 de[ Código Contencioso
Administrativo.

juli&dell 2012

Julio Cesar Pulido
DIRECCION DE CC
Expediente SDA-08-2012-(

Elaboró:

Adriana Mercedes Amador de

,AMBIÉNTÁL1,1c

10184309,-,7T: r'
1
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EJECUCION:

4
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Revisó:

Jorge Alexander Caicedo Rivera

Leonardo Rojas Cetina

Aprobó:
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o
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